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Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos – Tablón de anuncios electrónicos”,  y celebrada, con fecha 23 de abril de 2018, la 
Mesa de calificación de documentación administrativa correspondiente al  “Acuerdo Marco PA 
SUM- 03/2018 “Suministro de 37 lotes de agujas hipodérmicas y jeringas con destino a 
todos los Centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud”, los miembros que 
componen la Mesa han Acordado: 

1.- Admitir a la licitación a las siguientes empresas:   

• FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A.U. 
• AMEBIL, S.L. 
• GARRIC MEDICA, S.L. 
• MENARINI DIAGNOSTICOS, S.A. 
• NOVICO MEDICA, S.A. 
• IZASA HOSPITAL, S.L.U. 
• BIOGEN DIAGNOSTICA, S.L. 
• FUNGI MED, S.L. 

 
 
2.- Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 

 
• MEDTRONIC IBÉRICA, S.A.: En relación a la solvencia técnica art. 77.1. No aportan: 

- Declaración responsable de que todo el material ofertado cumple con lo exigido en el 
PPT, en la que se relacionen los distintos lotes a los que se licita. 
 
-Declaración responsable de que el material ofertado, así como cualquier sistema de 
sujeción o embalaje en contacto con el producto, está exento de látex, y PVC y/o 
Ftalatos, en la que se relacionen los distintos  lotes a los que se licita. 
 
No aportan:: Punto 6 de la Cláusula 1 del PCAP: - documentación actualizada y vigente 
de autorización de comercialización de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. 
 

• ENVASES FARMACÉUTICOS, S.A.: En relación a la solvencia técnica art. 77.1.) No aportan:  
-- Declaración responsable de que todo el material ofertado cumple con lo exigido en el 
PPT, en la que se relacionen los distintos lotes a los que se licita. 

 
-Declaración responsable de que el material ofertado, así como cualquier sistema de 
sujeción o embalaje en contacto con el producto, está exento de látex, y PVC y/o 
Ftalatos, en la que se relacionen los distintos  lotes a los que se licita. 

 
Aclaración del Objeto social de la empresa, referido al objeto del contrato. 
 

• AMEVISA, S.A.: En relación a la Solvencia técnica art. 77.1.: 
 
- No aportan muestras correspondientes a los lotes 8 y 9.. 
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• BECTON DICKINSON, S.A.:  En relación a la solvencia técnica art. 77.1.) No aportan:  

-  Aclaración  a la declaración de estar exento de latex, PVC y/o Falatos, que no lo 
justifica para los lotes 2,3,4. 

 
 

• JUVAZQUEZ, S,L: En relación a la Solvencia técnica art. 77.1. No aportan:  
-  Declaración responsable de que todo el material ofertado cumple con lo exigido en el PPT, 
en la que se relacionen los distintos lotes a los que se licita. 
 
- Declaración responsable de que el material ofertado, así como cualquier sistema de 

sujeción o embalaje en contacto con el producto, está exento de látex, y PVC y/o 
Ftalatos, en la que se relacionen los distintos  lotes a los que se licita. 
 

- Listado en el que se relacionen el/los lote/s a los que licita, informando de: número de 
lote, denominación del lote, nombre comercial, referencia comercial, medidas/calibres y 
unidades por envase, según ANEXO 14. 

- No aportan muestras correspondientes al lote 31. 
 

No aportan CD. 
 

• LABORATORIOS CAIR ESPAÑA, S.L.U.: En relación a la solvencia técnica art. 77.1. No 
aportan: 
- Declaración responsable de que todo el material ofertado cumple con lo exigido en el PPT, 
en la que se relacionen los distintos lotes a los que se licita. 
 
-Declaración responsable de que el material ofertado, así como cualquier sistema de 
sujeción o embalaje en contacto con el producto, está exento de látex, y PVC y/o Ftalatos, en 
la que se relacionen los distintos  lotes a los que se licita. 
 
- CD (vacío) 

 
• KRAPE, S.A.: No aportan: Punto 6 de la Cláusula 1 del PCAP: Habilitación empresarial: 

- Documentación actualizada y vigente de autorización de comercialización de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. 

• TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A.  En relación a la Solvencia técnica art. 77.1.: No aportan: 
- Declaración responsable de que todo el material ofertado cumple con lo exigido en el 

PPT, en la que se relacionen los distintos lotes a los que se licita. 
 

- Declaración responsable de que el material ofertado, así como cualquier sistema de 
sujeción o embalaje en contacto con el producto, está exento de látex, y PVC y/o 
Ftalatos, en la que se relacionen los distintos  lotes a los que se licita. 

 
- Listado en el que se relacionen el/los lote/s a los que licita, informando de: número de 

lote, denominación del lote, nombre comercial, referencia comercial, medidas/calibres y 
unidades por envase, según ANEXO 14. 

 
Aclaración del Objeto social de la empresa, referido al objeto del contrato. 
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• VYGON, S.A.U:  
 
- Aclaración que la Declaración responsable de que el material ofertado, así como 

cualquier sistema de sujeción o embalaje en contacto con el producto, está exento de  
PVC y/o Ftalatos, ya que se ha obviado. 
 

• GREINER BIO-ONE ESPAÑA, S.A.U. En relación a la Solvencia técnica art. 77.1. No aportan: 
- Aclaración que la Declaración responsable de que el material ofertado, así como 
cualquier sistema de sujeción o embalaje en contacto con el producto, está exento de  
PVC, ya que se ha obviado.  
 
- Acreditación del cambio de denominación social de la empresa a nombre de 

VACUETTE ESPAÑA, S.A., con CIF.: A81664492, en cuyo caso, deberá venir firmada 
por el apoderado de la nueva razón social toda la documentación presentada. 

• NACATUR 2 ESPAÑA, S.L.  No aportan: Declaración responsable Anexo 7 

En relación a la Solvencia técnica art. 77.1.No aportan los originales y deberán ser 
firmados por el apoderado de la empresa que licita, de las siguientes declaraciones. 

- Declaración responsable de que todo el material ofertado cumple con lo exigido en el 
PPT, en la que se relacionen los distintos lotes a los que se licita. 
 

- Declaración responsable de que el material ofertado, así como cualquier sistema de 
sujeción o embalaje en contacto con el producto, está exento de látex, y PVC y/o 
Ftalatos, en la que se relacionen los distintos  lotes a los que se licita. 

 
- Listado en el que se relacionen el/los lote/s a los que licita, informando de: número de 

lote, denominación del lote, nombre comercial, referencia comercial, medidas/calibres y 
unidades por envase, según ANEXO 14. 

- Habilitación empresarial, Punto 6 de la Cláusula 1 del PCAP, Actualizada. 

• LAMBRA, S.L.: En relación a la Solvencia técnica art. 77.1. No aportan:  

- Aclaración que la Declaración responsable de que el material ofertado, así como 
cualquier sistema de sujeción o embalaje en contacto con el producto, está exento de  
PVC, ya que se ha obviado. 
 
- CD (vacío) 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conceder 
un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 26 de abril de 2018, a las empresas 
licitadoras mencionadas. 

  
LA SECRETARIA 
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